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T odos los años, al llegar noviembre, el 
Tribunal de Cuentas Europeo, vigi-
lante independiente de las finanzas de 

la UE, publica su informe anual. Este año, 
nuestro informe llega en un momento intere-
sante en que la UE ha concluido un ciclo pre-
supuestario de siete años y está a punto de ini-
ciar otro. Es un buen momento por tanto para 
reflexionar sobre cómo se debe gestionar de 
la manera más eficiente posible el dinero de 
los contribuyentes europeos y sobre cómo se 
deben alcanzar los objetivos de Europa. 

Los ciudadanos europeos tienen derecho a 
conocer en qué se gasta su dinero, si se gasta 
bien, y si con él se obtiene la debida rentabili-
dad. La Comisión Europea debe informar de 
la fiabilidad de las cuentas de la UE, de la re-
gularidad de las operaciones financieras y so-
bre cuáles han sido los resultados obtenidos. 
Mientras que el Tribunal de Cuentas ha de fa-
cilitar una valoración independiente sobre la 
adecuada ejecución o no de 
estos tres cometidos, ayu-
dando así al Parlamento Eu-
ropeo a asumir su responsa-
bilidad democrática de su-
pervisión del gasto de la 
Unión.  

Las instituciones europeas 
y los Estados miembros se han fijado una se-
rie de objetivos comunes, entre los que desta-
ca una buena gestión de las finanzas públicas 
que ofrezca resultados satisfactorios a sus 
ciudadanos. Para que esto en la práctica pue-
da lograrse, se tendrá que intensificar la ren-
dición pública de cuentas en la UE, lo que a su 
vez requerirá un profundo cambio de menta-
lidad de los políticos europeos y de sus fun-
cionarios públicos. 

Foco 
Sin lugar a dudas, hay que prestar una mayor 
atención a los resultados obtenidos en la ges-
tión financiera del gasto de la UE, en relación 
con los objetivos establecidos. Sin embargo, 
falta una visión coherente sobre cuáles son 
realmente esos objetivos en la UE y en los dis-
tintos Estados miembros; es más, a juicio del 
Tribunal, en los últimos años, los políticos eu-
ropeos han perdido oportunidades de preci-
sar estos objetivos, de simplificar los progra-
mas y los regímenes, de vincular de forma 
más estrecha las ayudas a los resultados, de 
crear sistemas de control interno más orien-

tados a los resultados y de mejorar las medi-
das de seguimiento y evaluación. Para que los 
ciudadanos europeos se convenzan de que 
los programas de la UE son necesarios, tienen 
que poder apreciar el valor añadido que apor-
tan: por ejemplo, al subvencionar la construc-
ción o remodelación de un puerto se está pa-
gando algo más que unos almacenes o unos 
muelles, se está esperando que reciban un uso 
adecuado, que se utilicen; es decir, que los 
barcos atraquen allí, que las mercancías sean 
transportadas por carretera o ferrocarril y 
que con ello se cree empleo estable tanto en el 
ámbito local como en el europeo. 

Será necesario supervisar y evaluar de ma-
nera más sistemática si las políticas de la UE 
ejercen realmente una influencia positiva en 
las vidas de nuestros ciudadanos. En concre-
to, los parlamentos nacionales y europeos 
tendrán que colaborar más estrechamente en 
su examen del gasto público para cumplir los 
objetivos de la UE en ámbitos como la agri-
cultura, el empleo y la investigación. En lo su-
cesivo las auditorías deberán ocuparse más 
de la eficacia política. 

Existen ya normas para garantizar que los 
fondos llegan a las personas adecuadas, en el 

momento oportuno y que se 
gastan correctamente. Sin 
embargo, las normas sólo 
sirven si se respetan y, como 
se señala reiteradamente en 
nuestro informe anual, las 
reglas que rigen el gasto eu-
ropeo no siempre se cum-

plen. En ocasiones, la Comisión Europea re-
cupera los fondos cuando descubre, a veces 
muchos años después, que han sido indebida-
mente gastados por los Estados miembros, 
pero estos se limitan a presentar la factura a 
sus contribuyentes nacionales. ¿No sería me-
jor prevenir que curar? 

Lograr una gestión más eficaz de las finan-
zas de la UE no será fácil. Es un problema que 
sólo puede resolverse si en esa tarea se aso-
cian la UE y las autoridades nacionales. En es-
te sentido, el Tribunal de Cuentas Europeo 
representa una parte importante de la solu-
ción: nosotros ofreceremos orientaciones pa-
ra concebir y aplicar nuevos mecanismos de 
rendición de cuentas y aportaremos pruebas 
y garantías sobre la actuación de los gestores 
financieros.  

Para que los intereses de los ciudadanos de 
la UE sean la prioridad de la gestión financie-
ra de la UE, son necesarios una auditoría pú-
blica fuerte, el respeto de las normas y la aten-
ción a la optimización de los recursos.

E l Banco Central Europeo (BCE) ha sido una 
de las instituciones que, sin duda, más se ha 
reforzado a lo largo de la larga crisis finan-

ciera, fiscal, económica e institucional de la zona 
euro. Lejos quedan ya los tiempos en los que las 
responsabilidades del BCE se ceñían casi exclusi-
vamente a gestionar una política monetaria focali-
zada en la estabilidad de precios y en los que el 
banco se labró una sólida reputación basada en el 
buen cumplimiento de sus objetivos de inflación y, 
sobre todo, en unas expectativas inflacionistas fir-
memente ancladas. Posiblemente fue la reputa-
ción de institución solvente e independiente gana-
da durante los primeros años de vida la que explica 
que a lo largo de los episodios de turbulencias y 
tensiones en la eurozona el BCE haya sido la insti-
tución europea con más credibilidad para devol-
ver la calma a los mercados y alejar, parece que de-
finitivamente, el riesgo de ruptura de la Unión 
Monetaria.  

El BCE no sólo ha inspirado confianza a los mer-
cados durante episodios críticos, sino que también 
los responsables políticos de las instituciones euro-
peas han reconocido su actuación a lo largo de la 
crisis. El resultado de este reconocimiento ha sido 
la inclusión del BCE en buena parte de los meca-
nismos puestos en marcha en el ámbito de la euro-
zona para corregir las deficiencias en el diseño ins-
titucional de la Unión Monetaria y reforzar los me-
canismos preventivos y de resolución de crisis.  

Evolución 
La propia evolución de la política monetaria y las 
características únicas de la crisis financiera que 
ha atravesado la eurozona hacia posiciones me-
nos convencionales ha condicionado una evolu-
ción del papel y las funciones del BCE. Sin embar-
go, más allá de los límites, un tanto borrosos, de la 
política monetaria no convencional, al BCE se le 
han asignado nuevas funciones en tres ámbitos 
bien diferentes.  

En primer lugar, el BCE participa activamente 
en el diseño, aprobación y supervisión de los pro-
gramas de asistencia financiera a los países rescata-
dos de la eurozona, integrando la conocida troika 
de manera conjunta con el FMI y la Comisión Eu-
ropea. La asignación de funciones al BCE en este 
ámbito se ha formalizado en el Tratado del Meca-
nismo Europeo de Estabilidad (MEDE), que otor-
ga al BCE un papel activo en el proceso de asigna-
ción y monitorización de la ayuda financiera a los 
estados miembros. Como parte de sus funciones en 
este ámbito, el BCE actúa como agente en las activi-
dades del MEDE en el mercado secundario. 

En segundo lugar, el BCE tiene nuevas funcio-
nes de supervisión de las entidades de crédito aco-
gidas dentro del Mecanismo Único de Supervi-
sión (MUS), el primer paso hacia la futura Unión 
Bancaria Europea. En relación con esta nueva fun-
ción, el BCE deberá llevar a cabo una evaluación 
exhaustiva de los balances bancarios de las gran-
des entidades de crédito de la eurozona, papel que 
resultará determinante para la credibilidad del 
BCE como supervisor bancario.  

Finalmente, el BCE también tiene asignadas 
nuevas funciones de supervisión macropruden-
cial. Por una parte, el BCE preside la nueva Junta 
Europea de Riesgo Sistémico (JERS), organismo 
responsable de realizar la supervisión macropru-
dencial del sistema financiero en la UE. Por otra 
parte, el nuevo mecanismo de alerta creado para 
detectar desequilibrios macroeconómicos en la 
UE contempla la posible participación del BCE en 
misiones de evaluación macroeconómica.  

A la vista de la notable ampliación de funciones 
del BCE, la pregunta que cabe plantearse es si to-
das estas funciones son compatibles entre sí o, por 
el contrario, en determinados casos pueden surgir 
conflictos de intereses. En algunos casos, las fun-
ciones ampliadas del BCE parecen reforzarse en-
tre sí y contener sinergias positivas. Así, a priori, la 
ejecución de la política monetaria se podrá benefi-
ciar de la supervisión prudencial desarrollada por 
el BCE en los ámbitos macroeconómico y de enti-
dades de crédito. Más dudas despierta la actuación 
del BCE en los programas de asistencia financiera 
a los Estados miembros. Hay que recordar que el 
balance del BCE contiene numerosas tenencias de 
deuda pública de los Estados miembros, de mane-
ra que el BCE en la práctica es acreedor del gobier-
no que recibe asistencia financiera, circunstancia 
que puede influir en su posición en las negociacio-
nes. Un buen ejemplo de que éste es un conflicto 
está en la oposición que mostró en su día el BCE a 
la reestructuración de la deuda griega, posición 
que buscaba evitar pérdidas propias derivadas de 
la tenencia de deuda pública helena en su balance. 
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